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RESOLUCION DE CONCEJO Nro. GADML-CM-197-2024

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON LORETO

CONSIDERANDO:

Que, la Carta Fundamental del Estado en el articulo 226 establece que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las
personas que actien en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucion y la ley.
Tendran el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 227 establece que: “La
administracién publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracién,
descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién, transparencia vy
evaluaciéon™.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 228 establece que: “El ingreso al
servicio publico, el ascenso y la promocién en la carrera administrativa se realizarén
mediante concurso de méritos y oposicion, en la forma que determine la ley, con
excepcidén de las servidoras y servidores publicos de eleccién popular o de libre
nombramiento y remocién. Su inobservancia provocard la destitucién de la
autoridad nominadora”.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 229 establece que: “Seran servidoras
o servidores publicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier titulo
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, funcién o dignidad dentro del sector
publico.

Los derechos de las servidoras y servidores publicos son irrenunciables. La ley
definird el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para
todo el sector publico y regulard el ingreso, ascenso, promocién, incentivos,
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneracién y cesacién de funciones
de sus servidores.

Las obreras y obreros del sector publico estarén sujetos al Cédigo de Trabajo.

La remuneracién de las servidoras y servidores publicos sera justa y equitativa, con
relacién a sus funciones, y valorard la profesionalizacién, capacitacién,
responsabilidad y experiencia”.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 233 establece que: “Ninguna
servidora ni servidor publico estard exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serdn responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administracién de fondos, bienes
o recursos publicos (...)
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Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 238 establece que: Los gobiernos
autébnomos descentralizados gozardn de autonomia politica, administrativa y
financiera, y se regirdn por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integracidn y participacién ciudadana. En ningln caso el ejercicio de
la autonomia permitira la secesién del territorio nacional.

Constituyen gobiernos auténomos descentralizados las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y
los consejos regionales.

Que la Carta Fundamental del Estado en el articulo 239 establece que: El régimen de
gobiernos auténomos descentralizados se regird por la ley correspondiente, que
establecerd un sistema nacional de competencias de cardcter obligatorio y
progresivo y definird las politicas y mecanismos para compensar los desequilibrios
territoriales en el proceso de desarrollo.

Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador en su articulo 240 inciso primero,
sefiala que: “Los gobiernos auténomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendran facultades legislativas en el &mbito
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales
tendrén facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos autébnomos descentralizados ejercerdn facultades ejecutivas en
el &mbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales™.

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 253 inciso primero,
seflala que: “Cada cantdn tendré un concejo cantonal, que estard integrado por la
alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votacién popular,
entre quienes se elegird una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde seréa
su méaxima autoridad administrativa y lo presidird con voto dirimente. En el
concejo estard representada proporcionalmente a la poblacién cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley”.

Que, de conformidad a lo estipulado en el Articulo 425 de la Constitucién de la
Republica del Ecuador en donde especifica el orden jerérquico de aplicacién de las
normas; tales como la Constitucién; los tratados y convenios internacionales; las
leyes orgénicas; las leyes ordinarias; las normas regionales, y las ordenanzas
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones.

Que, segln lo previsto en el articulo 5 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacién - COOTAD -, "la autonomia politica, administrativa
y financiera de los gobiernos descentralizados auténomos y regimenes especiales
prevista en la Constitucién comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos
niveles de gobierno para regirse mediante normas y érganos de gobierno propios,

(...)"

Que el articulo 240 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, manifiesta “Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del
célculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las
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finanzas o su equivalente prepararéd el anteproyecto de presupuesto y lo presentara
a consideracién del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.

Que el Cdodigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 241 determina: “articulo 241.-Participacién ciudadana en la aprobacién
del anteproyecto de presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto serd conocido
por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno auténomo
descentralizado se establezca como méaxima instancia de participacién, antes de su
presentacion al érgano legislativo correspondiente, y emitird mediante resolucién
su conformidad con las prioridades de inversién definidas en dicho instrumento. La
resolucién de dicho organismo se adjuntard a la documentacién que se remitird
conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al érgano legislativo local”.

Que el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 242 determina: “Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno
auténomo descentralizado.- La méxima autoridad ejecutiva del gobierno auténomo
descentralizado, previo el proceso participativo de elaboracién presupuestaria
establecido en la Constitucién y este Codigo, con la asesoria de los responsables
financiero y de planificacién, presentard al érgano legislativo local el proyecto
definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompafado de los informes y
documentos que deberé preparar la direccién financiera, entre los cuales figurardn
los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las
previsiones de gastos, asi como la liquidacién del presupuesto del ejercicio anterior
y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del afio en curso.
Ademéds, cuando fuere procedente, deberd acompafarse el proyecto
complementario de financiamiento a que se refiere el articulo siguiente”.

Que el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 244 determina: “Art. 244.-Informe de la comisién de presupuesto.- La
comisién respectiva del legislativo local estudiara el proyecto de presupuesto y sus
antecedentes y emitird su informe hasta el 20 de noviembre de cada afio.

La comisién respectiva podré sugerir cambios que no impliquen la necesidad de
nuevo financiamiento, asi como la supresién o reduccién de gastos.

Si la comisién encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe
dentro del plazo sefialado en el inciso primero de este articulo, el legislativo local
entrard a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo
ejecutivo, sin esperar dicho informe.

Que el Cdédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 245 determina: “Art. 245.- Aprobacién.- El legislativo del gobierno
autébnomo descentralizado estudiaréd el proyecto de presupuesto, por programas y
subprogramas y lo aprobara en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada afio,
conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando
corresponda. Si a la expiracién de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrara
en vigencia. El legislativo tiene la obligacién de verificar que el proyecto
presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y
el de ordenamiento territorial respectivos.
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La mé&xima autoridad ejecutiva del gobierno auténomo descentralizado y el jefe de
la direccién financiera o el funcionario que corresponda, asistirdn obligatoriamente
a las sesiones del legislativo y de la comisién respectiva, para suministrar los datos e
informaciones necesarias.

Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en
cada gobierno auténomo descentralizado se establezca como méxima instancia de
participacién, podrén asistir a las sesiones del legislativo local y participarén en ellas
mediante los mecanismos previstos en la Constitucién y la ley.

Que el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 246 determina: “Art. 246.- Limitaciones del legislativo.- El érgano
legislativo del gobierno auténomo descentralizado no podrd aumentar la
estimacién de los ingresos de la proforma presupuestaria, salvo que se demuestre la
existencia de ingresos no considerados en el célculo respectivo™.

Que el Cdodigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 247 determina: “Art. 247.- Veto.- El ejecutivo del gobierno auténomo
descentralizado conoceré el proyecto aprobado por el legislativo y podrd oponer
su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las modificaciones
introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes.

El 6rgano legislativo del gobierno auténomo descentralizado deberd pronunciarse
sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre.
Para rechazar el veto se requerird la decisiéon de los dos tercios de los miembros del
érgano legislativo.

Si a la expiracién del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno
auténomo descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la
méxima autoridad ejecutiva, éstas se entenderan aprobadas”.

Que el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 248 determina: “Art. 248.-Sancién.- Una vez aprobado el proyecto de
presupuesto por el legislativo del gobierno auténomo descentralizado, la méxima
autoridad del ejecutivo lo sancionard dentro del plazo de tres dias y entrard en
vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de enero”.

Que el Cdédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en
el articulo 249 determina: “Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atencién
prioritaria.- No se aprobaré el presupuesto del gobierno auténomo descentralizado
si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos
no tributarios para el financiamiento de la planificacién y ejecucién de programas
sociales para la atencién a grupos de atencién prioritaria”.

Que, el Art. 319 del COOTAD expresa “Art. 319.- Sesidén extraordinaria.- Los consejos
regionales y provinciales, los concejos metropolitanos, municipales y las juntas
parroquiales rurales se podrédn reunir de manera extraordinaria por convocatoria
del ejecutivo del respectivo gobierno auténomo descentralizado o a peticién de al
menos una tercera parte de sus miembros. La sesién extraordinaria serd convocada
con al menos veinte y cuatro horas de anticipacidén y en ella se trataran Gnicamente
los puntos que consten de manera expresa en la convocatoria.
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Que, el Art. 322 del COOTAD, referente a: Decisiones legislativas expresa: “Los consejos

regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobaran
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente,
con el voto conforme de |Ia mayoria de  sus miembros.
Los proyectos de ordenanzas, segin corresponda a cada nivel de gobierno, deberan
referirse a una sola materia y serdn presentados con la exposicion de motivos, el
articulado que se proponga y la expresién clara de los articulos que se deroguen o
reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reinan estos requisitos no
seran tramitados.
El proyecto de ordenanza serd sometido a dos debates para su aprobacién,
realizados en dias distintos.
Una vez aprobada la norma, por secretaria se la remitird al ejecutivo del gobierno
auténomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho dias la
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trémite legal o que
dicha normativa no esté acorde con la Constitucién o las leyes(...)

Que Mediante oficio N° GADMCL-DGF-2024-0013-OGD, 28 de octubre del 2024,
suscrito por la Ing. Carmela de los Angeles Asipuela Vasco, Directora Financiera,
presenta el Informe N° GADML-DF-054-2024-CA-lI del PROYECTO DEFINITIVO
DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCCIO ECONOMICO DEL ANO 2025.

Que En el segundo numeral del orden del dia de la sesién extraordinaria de Concejo,
efectuada el martes 29 de octubre del ano 2024, se trata sobre 2.- De conformidad
a lo establecido en el articulo 242 del COOTAD, Presentacién del Proyecto
Definitivo del Presupuesto Participativo para el Ejercicio Econémico del afio 2025,
del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Loreto.

Que En el tratamiento para el efecto, el Concejal Héctor Ashanga Shiguango, propone
dar por conocido la presentacién del proyecto definitivo del presupuesto para el
afio 2025 y remitir a la Comisién de Planificacién y Presupuesto del Concejo
Municipal para que continden el trdmite de acuerdo a lo establecido en el
COOTAD referente al ciclo presupuestario. La mocién recibe el apoyo de la
Concejala Doris Lorena Urapari Encalada y por lo tanto es calificada y sometida a
votacién, cuyo resultado es 6 votos a favor de la Gnica mocién.

En uso de las facultades y responsabilidades que le establece el articulo 240 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador y los articulos 57 literal a) 319, 321 y 323 del
Cédigo Orgénico de Organizaciéon Territorial, Autonomia y Descentralizacion COOTAD:; el
Concejo Municipal de Loreto de forma legal:

RESUELVE:

Articulo uno.- Dar por conocido el Proyecto Definitivo del Presupuesto Participativo para
el Ejercicio Econédmico del afio 2025, del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Loreto, de conformidad al Informe N° GADML-DF-054-2024-CA-l, presentado

por la Directora Financiera.

Articulo dos.- Remitir a la Comisién de Planificacién y Presupuesto del Concejo del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Loreto, para que en
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cumplimiento del procedimiento respectivo, realicen el anélisis, elaboren y presente el
informe de conformidad a lo establecido en el articulo 244 del COOTAD.

Articulo tres.- Disponer al Secretario General el procedimiento legal correspondiente para
plena vigencia de lo resuelto por el Concejo Municipal.

De conformidad a lo que dispone el articulo 357 del COOTAD, CERTIFICO: que la
presente resolucion fue analizada y aprobada por el Concejo Municipal del cantén Loreto,
en sesién extraordinaria efectuada el 29 de octubre del afio 2024.

Loreto, 29 de octubre del ano 2024

eradu el ecAr’a\j‘(\inEmaTmNENEz
ONA

Abg. Lucas Angel Jiménez Gaona
SECRETARIO GENERAL
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